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ALCANCE No. 3 AL DOCUMENTO TÉCNICO DE SOPORTE 
 

Selección Simplificada No. 04 de 2021 
 

ALCANCE No. 3 al Documento Técnico de Soporte – de la Selección Simplificada No. 04 de 2021, cuyo objeto 
corresponde a “REALIZAR LOS DISEÑOS ARQUITECTÓNICOS Y LOS ESTUDIOS Y DISEÑOS TÉCNICOS 
COMPLEMENTARIOS DEFINITIVOS PARA LA CONSTRUCCIÓN DEL NUEVO EDIFICIO DEL CONSEJO 
SUPERIOR DE LA JUDICATURA, UBICADO EN LA CIUDAD DE MEDELLÍN, CALLE 41 N°52-28, CENTRO 
ADMINISTRATIVO DEPARTAMENTAL “LA ALPUJARRA.” 

 
Teniendo en cuenta el Documento Técnico de Soporte publicado el pasado veintisiete (27) de enero de 2021, en virtud 
de lo previsto en el Contrato de Fiducia Mercantil No. 102 de 2016, suscrito con LA FIDUCIARIA COLPATRIA S.A. y 
en el marco del Manual Operativo que rige la gestión contractual del PATRIMONIO AUTÓNOMO F.C. PAD CSJ – 
TRIBUNALES MEDELLÍN ANTIOQUIA Y LA ANIM, se permite dar alcance al Documento Técnico de Soporte, 
modificando lo siguiente:  
 

- MODIFICAR PARCIALMENTE el numeral 1.2.1.29 del numeral 1.2.1 del Documento Técnico de Soporte 
denominado OBLIGACIONES DE CARÁCTER GENERAL, en el sentido de modificar la obligación general del citado 
numeral, el cual quedará así: 

 
“(…) 1.2.1 OBLIGACIONES DE CARÁCTER GENERAL 
 
“(…) 
 
1.2.1.29. Aportar el protocolo de bioseguridad para la contención del coronavirus COVID-19 y garantizar durante la 
ejecución del contrato la seguridad y la convivencia de los trabajadores, el protocolo deberá contemplar cómo mínimo 
las medidas preventivas y de mitigación establecidas en la Resolución No. 666 de 2020 y/o las que la modifiquen. 
 
(…)”. 
 

- MODIFICAR PARCIALMENTE el numeral  2.2.1 del Documento Técnico de Soporte denominado EXPERIENCIA 
ESPECÍFICA ADMISIBLE,  el cual quedará así: 

 
2.2.1 EXPERIENCIA ESPECÍFICA ADMISIBLE 
 
El Postulante deberá acreditar la siguiente experiencia específica admisible, así: 

 
a. Para Postulantes Nacionales:  

 
MÁXIMO TRES (3) Contratos ejecutados, terminados y liquidados cuyo objeto contractual corresponda a EJECUCIÓN 
DE DISEÑOS ARQUITECTÓNICOS Y ESTUDIOS Y DISEÑOS COMPLEMENTARIOS DE EDIFICACIONES 
NUEVAS, con un área construida cubierta, individual o sumada de mínimo 30.000 metros cuadrados, cuyo grupo de 
ocupación (de acuerdo con lo establecido en el Titulo K de la NSR-10) corresponda al grupo institucional, comercial 
(únicamente bancos, consultorios, oficinas, edificaciones administrativas y centros comerciales), o lugares de reunión 
(únicamente auditorios, salones de convención, cinematecas, planetarios, teatros, bibliotecas o museos), suscritos 
desde el 15 de diciembre de 2010, fecha en la cual entró en vigencia la NRS-10.  
 
Para la acreditación del área requerida, solamente se tendrá en cuenta el área cubierta de las edificaciones diseñadas 
y en proceso de construcción o construidas. 
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La sumatoria del valor de los contratos presentados para acreditar la experiencia admisible en el presente proceso de 
selección, deberá ser igual o superior a DOS MIL OCHOCIENTOS CUARENTA Y UN (2.841) SMMLV  y deberán 
encontrarse inscritos en el Registro Único de Proponentes – RUP. 
 
Nota 1: Para acreditar la experiencia específica admisible y adicional sólo se tendrán en cuenta certificaciones de 
contratos de estudios y diseños de construcción de edificaciones nuevas construidas, no se aceptarán contratos en 
cuyo objeto se incluyan actividades de estudios y diseños de construcción como reforzamientos estructurales y/o 
remodelaciones de edificaciones y/o modificaciones de edificaciones y/o adecuaciones de edificaciones y/o 
ampliaciones de edificaciones y/o reparaciones de edificaciones y/o complemento de diseños y/o ajustes a diseños 
y/o actividades similares a las enunciadas anteriormente. 
 
Nota 2: Entiéndase como edificaciones a todas aquellas construcciones que cumplen los requerimientos técnicos 
previstos en las normas vigentes en el territorio colombiano y particularmente con las previstas en el Reglamento 
Colombiano de Construcción Sismo Resistente (NSR-10) o la norma vigente que se establezca para el país donde se 
haya construido la edificación, con el fin de ser utilizada por funcionarios y visitantes, al igual que otros usos que 
requiera el contratante.  
Deberá diligenciar para el presente numeral el Formulario No. 3. 
 

b. Para Postulantes Extranjeros 
 
MÁXIMO TRES (3) Contratos ejecutados, terminados y liquidados cuyo objeto contractual corresponda a LA 
EJECUCIÓN DE DISEÑOS ARQUITECTÓNICOS Y ESTUDIOS Y DISEÑOS COMPLEMENTARIOS DE 
EDIFICACIONES NUEVAS, con un área construida cubierta, individual o sumada de mínimo 30.000 metros cuadrados, 
cuyo grupo de ocupación (de acuerdo con lo establecido en el Titulo K de la NSR-10), según corresponda al grupo 
institucional, comercial (únicamente bancos, consultorios, oficinas, edificaciones administrativas y centros 
comerciales), o lugares de reunión (únicamente auditorios, salones de convención, cinematecas, planetarios, teatros, 
bibliotecas o museos), suscritos desde el 15 de diciembre de 2010, fecha en la cual entró en vigencia la NRS-10.  
 
Para la acreditación del área requerida, solamente se tendrá en cuenta el área cubierta de las edificaciones diseñadas 
y en proceso de construcción o construidas. 
 
La sumatoria del valor de los contratos presentados para acreditar la experiencia admisible en el presente proceso de 
selección, deberá ser igual o superior a DOS MIL OCHOCIENTOS CUARENTA Y UN (2.841) SMMLV. 
 
Nota 1: Para acreditar la experiencia específica admisible y adicional sólo se tendrán en cuenta certificaciones de 
contratos de estudios y  diseños de construcción de edificaciones nuevas construidas, no se aceptarán contratos en 
cuyo objeto se incluyan actividades de estudios y diseños de construcción como reforzamientos estructurales y/o 
remodelaciones de edificaciones y/o modificaciones de edificaciones y/o adecuaciones de edificaciones y/o 
ampliaciones de edificaciones y/o reparaciones de edificaciones y/o complemento de diseños y/o ajustes a diseños 
y/o actividades similares a las enunciadas anteriormente. 
 
Nota 2: Entiéndase como edificaciones a todas aquellas construcciones que cumplen los requerimientos técnicos 
previstos en las normas vigentes en el territorio colombiano y particularmente con las previstas en el Reglamento 
Colombiano de Construcción Sismo Resistente (NSR-10) o la norma vigente que se establezca para el país donde se 
haya construido la edificación, con el fin de ser utilizada por funcionarios y visitantes, al igual que otros usos que 
requiera el contratante.  
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- MODIFICAR PARCIALMENTE el numeral  2.3 del Documento Técnico de Soporte denominado REQUISITOS 
MÍNIMOS DE CARÁCTER FINANCIERO Y CAPACIDAD ORGANIZACIONAL,  en relación con la fecha de corte de 
la información financiera, el cual quedará así 

 
2.3 REQUISITOS MÍNIMOS DE CARÁCTER FINANCIERO Y CAPACIDAD ORGANIZACIONAL  
 
La capacidad financiera del postulante de carácter nacional será verificada con base en la información financiera con 
corte a 31 de diciembre de 2019 o 2020, que se encuentre consignada en el Certificado de Inscripción del Registro 

Único de Proponentes – RUP vigente y en firme, o los estados financieros debidamente auditados y dictaminados 
junto con sus notas con corte a 31 de diciembre de 2020 para los interesados que no se encuentren obligados 
a estar registrados en el Registro Único de Proponentes – RUP. 
 
Para los postulantes de carácter extranjero que no se encuentren obligados a estar inscritos en el Registro Único de 
Proponentes – RUP, deberán presentar los estados financieros y notas debidamente auditados y dictaminados con 
corte a 31 de diciembre de 2019 o 2020.  
 
Para el cálculo de los indicadores de los postulantes plurales por medio de uniones temporales, consorcios y promesas 
de sociedad futura; se tendrá en cuenta, a partir de la información financiera y participación de cada integrante del 
postulante plural y se realizará de forma ponderada y suma de componentes.  
 
Los requisitos surgen de un informe de estudio de mercado a través de 5 cotizaciones solicitadas de manera directa 
por la ANIM al amparo de la confidencialidad y seguridad del proyecto, con fecha del 12 de junio de 2020 
respectivamente.  
 

INDICADOR PARÁMETRO MÍNIMO EXIGIDO  
FORMULA POSTULANTE 

INDIVIDUAL 
FORMULA POSTULANTE PLURAL 

CAPACIDAD FINANCIERA 

Índice de Liquidez LIQ ≥ 1,20 
  

Nivel de Endeudamiento NE ≤ 0,70 
  

Razón de Cobertura de 
Intereses 

RCI ≥ 1,5 
  

CAPACIDAD ORGANIZACIONAL 

Rentabilidad del Patrimonio 
RP ≥ 0,04 

  

Rentabilidad del Activo 
RA ≥ 0,02 

  

INDICADORES FINANCIEROS 
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Donde, 
LIQ: Índice de Liquidez 

AC: Activo Corriente 
PC: Pasivo Corriente 
ACi: Activo Corriente de cada uno de los integrantes del Postulante. 
PCi: Pasivo Corriente de cada uno de los integrantes del Postulante. 

NE: Nivel de Endeudamiento. 
PT: Pasivo Total 
AT: Activo Total 
PTi: Pasivo Total de cada uno de los integrantes del Postulante. 
ATi: Activo Total de cada uno de los integrantes del Postulante. 
%I: Porcentaje de participación de cada uno de los integrantes del Postulante. 

RCI: Razón de cobertura de intereses. 
UO: Utilidad Operacional 
GI: Gastos por intereses 
UOi: Utilidad Operacional de cada uno de los integrantes del Postulante. 
GIi: Gastos por intereses de cada uno de los integrantes del Postulante. 

RP: Rentabilidad del patrimonio. 
P: Patrimonio 
UO: Utilidad Operacional 

  : Patrimonio de cada uno de los integrantes del Postulante  
RA: Rentabilidad del activo. 

UO: Utilidad Operacional 
P: Patrimonio 

CT: Capital de Trabajo 
AT: Activo Total 
PT: Pasivo Total 

 
≥ Mayor o igual que 
≤ Menor o igual que 
 
Nota 1: Cuando el indicador de Razón de Cobertura de Intereses resulte indefinido o indeterminado, se considera que 
el postulante cumple con tal indicador, debido a que no tiene obligaciones financieras (gastos de interés con un valor 
de $0). 
 
Nota 2: No es posible acreditar la capacidad financiera del postulante con la que poseen otras personas distintas de 
este. 
 
Nota 3: La capacidad financiera del postulante extranjero sin sucursal en Colombia se acreditará con los estados 
financieros y notas debidamente auditados y dictaminados con corte a 31 de diciembre de 2019 o 2020 acompañado 
del Informe de Auditoría salvo que se acredite en debida forma, que la legislación propia del país de origen establece 
una fecha de corte diferente a la prevista en este Documento Técnico de Soporte.  
 

Capital de Trabajo 
CT ≥ 30% del presupuesto oficial   ∑(ACi) −∑(PCi) 



 

 
Página 5 de 5 

 

Para los postulantes extranjeros los estados financieros deberán expresarse en la moneda de origen y convertirse en 
pesos colombianos. Se deberá adjuntar copia de la tarjeta profesional del Contador Público o Revisor Fiscal y 
certificado de antecedentes disciplinarios vigente expedido por la Junta Central de Contadores de quien realiza la 
conversión.  
 
Para la conversión de los estados financieros deberá tenerse en cuenta: (i) utilizar la tasa representativa de mercado 
expedida por la Superintendencia Financiera de la fecha de corte de los mismos, (ii) estar avalados con la firma de 
quien se encuentre en obligación de hacerlo de acuerdo con la normativa del país de origen y (iii) Los postulantes 
extranjeros solamente deberán presentar los documentos expedidos en el exterior en copia simple y en idioma español 
al momento de presentar la postulación, sin embargo, al postulante que se le acepte la oferta deberá previo a la 
suscripción del contrato y máximo dentro de CINCO (5) días hábiles siguientes a la aceptación de la oferta, 
presentarlos de acuerdo con el numeral 2.1.6 DOCUMENTOS EXPEDIDOS EN EL EXTERIOR contenido en el 
Documento Técnico de Soporte. 
 
 
 
Dado en Bogotá a los veintiséis (26) días del mes de febrero de 2021. 


